
 
 
 

 

 
 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ENLACE LEGISLATIVO 

Pino Suárez 15, piso 2, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México. Tel. 57 40 
11 84 

 

 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2021 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/ALC/000139/2021 

  
DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ   
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
En ejercicio a la facultad conferida al Dr. José Alfonso Suárez Del Real y Aguilera, Secretario de 
Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las 
relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo 
dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el 
oficio AT/SP/081/2021 de fecha 10 de marzo de 2021, signado por la Lic. Ana Karen Martínez Sarabia, 
Secretaria Particular en la Alcaldía de Tlalpan, mediante el cual remite la respuesta al Punto de 
Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar 
MDPPOTA/CSP/2752/2020. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.  
 
ATENTAMENTE 
 
 
  
 
LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO   
Y DE ENLACE LEGISLATIVO 
ce-legis@secgob.cdmx.gob.mx 

 
 
C.c.c.p.      Lic. Sergio Guzmán García, Subdirector de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 6932/5170 
C.c.c.e.p.   Lic. Ana Karen Martínez Sarabia, Secretaria Particular en la Alcaldía de Tlalpan. 
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Tialpan, Ciudad de México, a 10 de marzo de 2021 

AT/SP/081/2021 

Asunto: Respuesta a un Punto de Acuerdo 

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez 
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo 
Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México 
Presente 

Me dirijo a usted para remitir copia de la respuesta al oficio 
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000381.15/2020, mediante el cual se hace referencia al Punto 
de Acuerdo aprobado por el Poder Legislativo; en el que se solicita enviar por escrito a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, las respuestas faltantes a los 
cuestionamientos realizados por las diputadas y diputados en sus respectivas mesas de 
trabajo. Se anexa copia del oficio AT/426/2020, signado por la alcaldesa y dirigido a la 
Dip. María Guadalupe Morales Rubio, Presidenta de la citada Comisión. 

Aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cordial saludo. 
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Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, a 17 de febrero de 2021 

Oficio No. ATi 62 /2021 
ASUNTO: CUMPLIMIENTO A PUNTO DE ACUERDO 

"RESPUESTAS FALTANTES A CUESTIONAMIENTOS" 

DIP. MARIA GUADALUPE MORALES RUBIO 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

En atención al oficio número SG/DGJyEUPA/CCDMX/000381.15/2020, mediante el cual el Lic, Lic. Gustavo Vela 

Sánchez, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo, de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México hace del 

conocimiento el PUNTO DE ACUERDO  aprobado por el Poder Legislativo, en el que se resolvió lo siguiente: 

"Único. Se solicita a las personas titulares de las Alcaldías, el Poder Judicial y los Organismos 
Autónomos, todos de la Ciudad de México, a enviar por escrito  en un término no mayor a tres días 
hábiles a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública las respuestas faltantes a los 
cuestionamientos realizados por las diputadas y diputados en sus respectivas mesas de 
trabajo.  (Cit.)". 

Sobre el particular, y en cumplimiento al punto de acuerdo que nos ocupa, sírvase encontrar adjunto copia del 
oficio ATI4261 2020, suscrito por su servidora, a través del cual se envío la información requerida a las alcaldías 

con motivo de las mesas de trabajo convocadas por la Comisión a su cargo. 

Cabe destacar que durante el desarrollo de la mesa de trabajo en la que participó su servidora el 18 de noviembre 

de 2020, no se dejaron faltantes y/o pendientes de respuesta a los cuestionamientos realizados por las diputadas 

y diputados, sin embargo, en virtud de que el Dip, Carlos Hernández Mirón, a quien se respondió en esa oportunidad, 

solicitó respuesta por escrito a sus cuestionamientos, la cual le ha sido remitida y se refiere a continuación: 

1. Enunciar los polígonos o asentamientos que llevarían cada una de las instituciones académicas la UAM, 
como la UNAM. 

• AHI - San Nicolás II (Ajusto Medio); 
• AHI - Mirador 3a Sección (Tepeximilpa); 
• AHI - Prolongación 5 de Mayo (San Pedro Mártir); 
• AHI - Paraje 38 (San Andrés Totoltepec) y 
• AHI - Zorros/Solidaridad (sujeto aún a cambio por otro AHI por el pleno de la CEAH),  
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• AHI - Alta Tensión (San Andrés Totoltepec / caseta); 
• AHI - La Magueyera (San Andrés Totoltepec / caseta); 
• AHI - Pedregal de Aminco (San Miguel Topilejo); 
• AHI Tres de Mayo (Santiago Tepalcatlalpan) y 
• Maninal Norte y Sur (sujeto aún a cambio por otro AHI por el pleno de la CEAH). 

 

   

   

2. Las medidas de cuidado y seguridad establecidas en esta época de pandemia para las y los trabajadores 
de la alcaldía. 

Para garantizar la integridad de los colaboradores de la alcaldía, así como de los ciudadanos se llevaron a cabo 
sanitizaciones en espacios públicos; sanitizaciones a inmuebles oficiales, sanitizaciones a vehículos de limpia, a 
vehículos de servicios urbanos, a pipas, a patrullas y motos, a vehículos de administración, a vehículos de obras y a 
vehículos de luminarias, además de establecer protocolos de acceso a las oficinas de gobierno. 

Asimismo, se ha dotado al personal de guates, caretas, cubrebocas y gel y al personal de.panteones (crematorios) y 
aquellos que realizan las sanitizaciones se les dotó de las pijamas quirúrgicas para realizar dicha actividad. 

3. Facilitar el documento mostrado por la alcaldesa con el propósito de mantener sus procesos de 
transparencia. 

Se adjunta copia del oficio No. AT/247/2020 dirigido al titular del órgano Interno de Control en la Alcaldía Tlalpan, 
mediante el cual solicité se investigara el proceso de adjudicación referido por el legislador. 

4. Estatus de atención a las solicitudes de las diputadas y los diputados para el suministro de agua. 

En su oportunidad se atendieron las solicitudes. 

Con lo anterior, se acredita que no hubo pendientes de respuesta a los cuestionamientos formulados por los legisladores 
y sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DRA. PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA 
ALCALDESA EN TLALPAN 

C. c. 
p. Lic. Maria del Carmen Gutiérrez Mejía- Directora General de Planeación del Desarrollo. Para conocimiento 

Lic. Verónica Cuenca Linares. - Coordinadora de Asesores. Para conocimiento 
Lic. Diana Soto Araballo.- Directora General de Administración. Para su conocimiento 
Dra. Eréndira Julieta Cohen Fernández,- Directora General de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Fomento Económico.- Para su conocimiento 
Arq. Alejandro Castañeda Zerecero.- Director General de Obras y Desarrollo Urbano.- Para su conocimiento. 
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conducto, me permito solicitar se sirva girar sus apreCiables instrucciones 
corresponda, a fin de que realice una auditoría a la licitación Pública 

1 30001029-001-2019, respecto a la "Adquisición de Vehículos y Equipo 
re Destinados al Servicio Público", misma que se llevó a cabo en dos 
• 

a primera se adjudicó a la empresa ASECA, S.A. DE C.V. 
a segunda a Grupo Corporativo HEVER, S.A. DE C.V. 

rior, a efecto de que se investigue en su totalidad el procedimiento de 
ción de ambas partidas a las mencionadas empresas, así como el 
o sobreprecio de las unidades adquiridas. Todo ello con la finalidad de 
r cualquier responsabilidad de personas servidoras públicas adscritas a 
!día y/o en su caso, a quien resulte responsable. 

por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

DRA. PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA-
ALCALDESA EN TLALPAN 

re. a. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno do la Ciudad de México, Para su conocimiento 
Juan José Serrano Mendoza. Secretario de la Contraloría General de la CpMX. Para su conocimiento 
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Gmail - Fwd: Cumplimiento a Punto de Acuerdo. Respuestas faltantes a cuestionamientos 

Gmail Priscila Rosas Herrera <prosash17@gmail.com> 

Fwd: Cumplimiento a Punto de Acuerdo. Respuestas faltantes a cuestionamientos 
1 mensaje 

Ana Karen Martínez Sarabia <karensarabiamartinez@gmail.com> 
Para: prosash17@gmail.com  

23 de febrero de 2021, 17:14 

	Forwarded message 	 
De: Presidencia Mesa Directiva Congreso CDMX <presidenciamd.congreso@gmail.com> 
Date: vie, 19 feb 2021 a las 18:49 
Subject: Re: Cumplimiento a Punto de Acuerdo. Respuestas faltantes a cuestionamientos 
To: Ana Karen Martínez Sarabia <karensarabiamartinez@gmail.com> 

DRA. PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA 
ALCALDESA EN TLALPAN 
PRESENTE. 

Se confirma la recepción de su correo, para trámite respectivo. 

Saludos y buen día. 

El vie, 19 de feb. de 2021 a la(s) 17:47, Ana Karen Martínez Sarabia (karensarabiamartinez@gmaii.com) escribió: 

Dip. María Guadalupe Morales Rubio 
Presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
del Congreso de la Ciudad de México. 

Estimada Diputada Morales: 

Í En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/000381.15/2020 remito el oficio AT/062/2021 y anexos. 

Sin más por el momento me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

Atentamente 
Dra. Patricia Elena Aceves Pastrana 

Alcaldesa en Tlalpan 

Lic. Ana Karen Martínez Sarabia 
Secretaria Particular de la Alcaldesa de Tlalpan 
Plaza de la Constitución núm. 1 
Centro de -Palpan 
5587601794 
#CultivandoComunidad 

Lic. Ana Karen Martínez Sarabia 
Secretaria Particular de la Alcaldesa de Tlalpan 

https://mail.google.com/mail/u/1 
 ?ik=d25005750d&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A169252966586274831Utimpl=msg-f%3A16925296658... 1/2 
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